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INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. LOS REPRESENTANTES DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS ANTE LOS ORGANISMOS 
ADMINISTRATIVOS ELECTORALES PUEDEN CONSULTARLA IN 
SITU, SIN POSIBILIDAD DE REPRODUCIRLA.- De lo previsto en los 
artículos 6°, párrafo cuarto, Apartado A, fracción II y 16, primer párrafo, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 11, 
párrafo 1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; V, 
de la Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre; 2, 3, 
18 y 21, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental; 1 y 3, fracción VI, de la Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, así 
como de la tesis de jurisprudencia 23/2014 de rubro “INFORMACIÓN 
RESERVADA Y CONFIDENCIAL. DEBE ESTAR DISPONIBLE PARA 
TODOS LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL”, se advierte que la información 
confidencial en resguardo de las autoridades administrativas 
electorales, nacional o locales, podrá ser consultada in situ por los 
representantes de los partidos políticos que integren esas autoridades, 
para el efecto exclusivo del ejercicio de sus atribuciones, sin poder 
reproducir, en cualquier forma, la información consultada ni usarla 
para otros fines, so pena de incurrir en responsabilidad administrativa, 
civil, penal o política, según corresponda. 
 
Quinta Época:  
 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-509/2015.—Actor: 
Partido Revolucionario Institucional.—Autoridad responsable: Tribunal 
Electoral del Estado de Nuevo León.—8 de abril de 2015.—
Unanimidad de seis votos.—Ponente: Flavio Galván Rivera.—Ausente: 
Pedro Esteban Penagos López.—Secretario: Rodrigo Quezada 
Goncen.  
 

http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2015/JRC/SUP-JRC-00509-2015.htm


La Sala Superior en sesión pública celebrada el ocho de julio de 
dos mil quince, aprobó por unanimidad de votos la tesis que 
antecede. 
 
Pendiente de publicación. 
 


